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1A.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 21 

de la Constitución de la República es el Poder Ejecutivo quien 

puede sobre materias de su exclusiva competencia, celebrar 

o ratificar convenios internacionales con estados extranjeros

u organizaciones Internacionales o adherirse a ellos sin el

requisito previo de la aprobación del Congreso Nacional, al

que deberá informar inmediatamente.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo 

a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería la planificación, normalización 

y coordinación de todas las actividades a nivel nacional, 

regional, Departamental y local relativas a la Sanidad Vegetal 

y Salud Animal. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Servicio Nacional 

de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), formular 

mecanismos de coordinación en el campo de la sanidad 

agropecuaria, mediante instrumentos de entendimiento 

especifico, con aquellas instituciones nacionales afines o 

complementarias a sus actividades, como Secretarías de 

Estado, instituciones de investigaciones y transferencias de 

tecnología, universidades, gremios de productores, gremios de 

profesionales, asociaciones agropecuarias, públicas y privadas 

y con todas aquellas entidades que faciliten el cumplimiento 

de sus objetivos.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto PCM-032-

2018, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Num. 34,683 

en fecha 4 de julio del 2018, se crea el Sistema Nacional 

de Rastreabilidad o Trazabilidad y Registro Agropecuario, 

Acuícola y Pesquero (SINART) y en su Artículo 11 se 

autoriza al SENASA para establecer los mecanismos, alianzas 

y realizar las gestiones de financiamiento necesarias con 

organismos internacionales, cooperantes, entidades públicas y 

privadas, que faciliten y viabilicen el diseño, puesta en marcha 

y la operatividad del SINART. Para lo cual se ha definido al 

Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria 
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(OIRSA) como el Organismo a quien se le delega la ejecución 

del Servicio, la captación de las tasas y toda la administración 

del mismo. 

CONSIDERANDO:  Que mediante Acuerdo CD-

SENASA-006-2018, publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta Num. 34,815, en fecha 8 de diciembre del 2018, se 

aprueba el Reglamento General del Sistema de Trazabilidad 

Agropecuaria, Acuícola y Pesquera (SINART) del Servicio 

Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), 

que tiene por objeto establecer las disposiciones para la 

implementación del Sistema Nacional de Rastreabilidad o 

Trazabilidad y Registro Agropecuario, Acuícola y Pesquero 

(SINART) emitidas en el Decreto Nº. PCM-032-2018, con 

el objeto de fortalecer la vigilancia e implementación de los 

programas sanitarios, la gestión productiva, la planificación 

y organización del sector, la admisibilidad y el acceso a 

mercados, así como la reducción de la movilización ilegal, 

contrabando y abigeato.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-

015-2020, publicado en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 

03 de septiembre del 2020, se crea el Servicio Nacional de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), como un 

Ente de Seguridad Nacional, Desconcentrado de la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería (SAG), ejerciendo su competencia 

a nivel nacional, con autonomía técnica, administrativa y 

financiera, de duración indefinida y con plena capacidad 

para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones, 

facultades para suscribir Convenios de Cooperación Técnica 

y Administrativa con organismos nacionales e internacionales 

en materia Sanitaria, Fitosanitaria y de Inocuidad Alimentaria 

con el objetivo de velar por la protección de las personas, 

de los animales y para preservar los vegetales, así como la 

conservación e inocuidad de sus productos y subproductos 

contra la acción perjudicial de las plagas y enfermedades de 

importancia económica y cuarentenaria. 

POR TANTO:

En aplicación de Artículo 21 y 245 Nº. I) y 11) de la 
Constitución de la República, 7, 36, numeral 1), 2), 5), 8); y, 
21); 116, 118 numeral 1) y 119 numeral 2) de la Ley General 
de la Administración Pública; la Ley Fitozoosanitaria en 
sus Artículos 21-A y 41 del Decreto Nº. 157-94, así mismo 
los Artículos 1, 2, 3, 6, 9, 11, 12, 13, 17, 18, 25, 38 y 39 del 
Decreto 344-2005, artículos 1 y 8 del Decreto PCM-038-2016; 
y, Acuerdo CD-SENASA-006-2018.

ACUERDA:

PRIMERO: Ratificar en todas y cada una de sus partes el 
CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA PARA 
LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL 
SISTEMA NACIONAL DE RASTREABILIDAD O 
TRAZABILIDAD Y REGISTRO AGROPECUARIO, 
ACUÍCOLA Y PESQUERO (SINART), SUSCRITO 
ENTRE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA (SAG), EL SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA) Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL 
REGIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA (OIRSA) 
y que literalmente dice: CONVENIO DE COOPERACIÓN 
TÉCNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 

OPERACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 
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RASTREABILIDAD O TRAZABILIDAD Y REGISTRO 

AGROPECUARIO, ACUÍCOLA Y PESQUERO 

(SINART), SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA (SAG), EL 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA (SENASA) Y EL ORGANISMO 

INTERNACIONAL REGIONAL DE SANIDAD 

AGROPECUARIA (OIRSA). Los suscritos, LAURA 

ELENA SUAZO TORRES, Ph.D. en Educación Agrícola y 

Desarrollo Rural mayor de edad, casada, hondureña, con 

número de Identidad 1201-1967-00144, y de este domicilio 

quien para los fines de este contrato actúa en condición de 

Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería de la República de Honduras, nombrada mediante 

Acuerdo Ejecutivo No.11-2022 de fecha 27 de enero de 

2022, quien para los efectos del presente contrato se 

denominará “LA SECRETARÍA”, JUAN RAMON 

VELASQUEZ PAGOAGA, mayor de edad, casado, 

hondureño, médico veterinario con número de Identidad 

0801-1970-02886 en su calidad de Director General del 

Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

nombrado mediante punto de ACTA No. 6 de la sesión CD-

SENASA-029-19/11/2019, quien en adelante se denominará 

“El SENASA” y EFRAÍN MEDINA GUERRA, de sesenta 

y siete años de edad, guatemalteco, casado, Ingeniero 

Agrónomo, identificado mediante su pasaporte oficial 

guatemalteco No. 222816163, que actúa en calidad de 

Director Ejecutivo y Representante Legal del Organismo 

Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria, quien en 

lo sucesivo se denominará “El OIRSA”, calidad que acredita 

con copia de la escritura pública de protocolización del punto 

séptimo del Acta LXIII reunión celebrada en la ciudad de 

Guatemala en fecha dieciséis y diecisiete de noviembre de 

dos mil diecisiete, en la cual se efectuó la reelección del 

Director Ejecutivo del OIRSA, por el período del uno de 

agosto de dos mil dieciocho al treinta y uno de julio de dos 

mil veintidós, quien en lo sucesivo se denominará “EL 

OIRSA”, acordamos celebrar el presente CONVENIO DE 

COOPERACIÓN TÉCNICA PARA LA ADMINIS-

TRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL 

DE RASTREABILIDAD O TRAZABILIDAD Y 

REGISTRO AGROPECUARIO, ACUÍCOLA Y 

PESQUERO (SINART), de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVO 

GENERAL. El presente CONVENIO tiene como objetivo 

definir mecanismos de Cooperación   Técnica, Financiera y 

Administrativa entre la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 

el Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

y el Organismo Internacional Regional de Sanidad 

Agropecuaria para la implementación del Sistema Nacional 

de Rastreabilidad o Trazabilidad y Registro Agropecuario, 

Acuícola y Pesquero de Honduras, de ahora en adelante 

referido como SINART, aprobado mediante Decreto 

Ejecutivo PCM-032-2018, a través del uso del Fondo 

Regional de Trazabilidad Agropecuaria, aprobado mediante 

Resolución número 19 por los Ministros o Secretarios de 

Agricultura y Ganadería de los países miembros del OIRSA 

en marzo del 2014, los cuales constituyen el Comité 

Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (CIRSA), 

como una herramienta que permita al SENASA, agilizar los 

procesos de operación para la implementación y 

mantenimiento del SINART en todos sus componentes, 

incluida la movilización de animales, productos y 

subproductos de origen Agropecuario, Acuícola y Pesquero. 

CLÁUSULA SEGUNDA: RESPONSA-BILIDADES DE 

LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA. Corresponde a la SAG las acciones 

siguientes: a) Apoyar la implementación y gestión de los 

aspectos normativos y operativos que se requieran para el 

desarrollo del Sistema Nacional de Rastreabilidad o 
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Trazabilidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquero. b) Apoyar 

la gestión de recursos financieros que se requieran para la 

ejecución de los diferentes planes de implementación del 

SINART y sus diferentes etapas, incluyendo la infraestructura, 

adquisición de equipo y dispositivos para la identificación de 

los objetos trazables, así como presupuesto operativo. c) 

Facilitar infraestructura y personal de apoyo técnico para la 

implementación del SINART tanto para la capacitación y 

formación de actores, como aspectos operativos y logísticos 

que sean requeridos. d) Servir como enlace institucional y 

apoyar la gestión con otras instituciones o entidades públicas 

o privadas que puedan contribuir en la implementación del 

SINART. e) Consensuar, fortalecer y acompañar la difusión 

y divulgación de los procedimientos y planes de 

implementación del SINART con el SENASA y demás 

actores públicos y privados involucrados. f) Apoyar los 

procesos de gestión sanitaria y vigilancia epidemiológica 

mediante las iniciativas o proyectos en desarrollo por la 

SAG, en apoyo al sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero. 

g) Promover la implementación de la Trazabilidad para 

fortalecer el cumplimiento de normativas sanitarias, 

admisibilidad y requisitos de acceso a mercado a nivel 

nacional, regional e internacional. CLÁUSULA TERCERA: 

RESPONSABILIDADES DEL SERVICIO NACIONAL 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

Corresponde al SENASA a través de sus Direcciones 

Técnicas de Salud Animal Sanidad Vegetal, inocuidad de los 

Alimentos y la Unidad de Trazabilidad Agropecuaria, 

Acuícola y Pesquera, las acciones siguientes: I. 

Responsabilidades Técnicas: a) Aprobar las directrices y 

normativas sobre las cuales se implementará el Sistema 

Nacional de Rastreabilidad o Trazabilidad y Registro 

Agropecuario, Acuícola y Pesquero del país, en armonía con 

los Estándares Regionales aprobados por los estados 

miembros del OIRSA y las directrices de Organismos 

Internacionales de referencia. b) Elaborar, para cada especie 

o rubro del sector Agropecuario, Acuícola y Pesquero el 

Plan de Implementación gradual del Sistema de Rastreabilidad 

o Trazabilidad que corresponda. c) Aprobar el uso de 

dispositivos para la identificación individual oficial de 

bovinos, porcinos, ovinos, caprinos y demás especies 

pecuarias, así como los equipos y servicios de apoyo 

relacionados. d) Aprobar el uso de métodos, dispositivos y 

materiales de identificación (identificadores) de productos y 

subproductos de origen agropecuario, acuícola y pesquero, 

así como los equipos y servicios de apoyo relacionados a la 

Trazabilidad. e) Aprobar los rangos de fabricación de 

identificadores y dispositivos de identificación individual 

oficial para animales, plantas, material genético, productos y 

subproductos de origen agropecuario, acuícola y pesquero. f) 

Habilitar Operadores de Trazabilidad para la prestación de 

los servicios de identificación individual, inscripción y 

registro de animales, plantas, material genético, productos y 

subproductos de origen Agropecuario, Acuícola y Pesquero, 

así como otros servicios necesarios para la implementación 

del SINART. g). Dirigir, ingresar y mantener actualizada la 

información en la Plataforma Tecnológica denominada 

Sistema Regional Armonizado de Trazabilidad Agropecuaria, 

Acuícola y Pesquera (Trazar-Agro) del SINART, 

correspondiente a productores, establecimientos, dispositivos 

de identificación, identificadores, población animal 

identificada, productos, subproductos, movimientos, 

operadores y demás aspectos relacionados a la Trazabilidad. 

h) Establecer un procedimiento para el Control de 

Movilización de animales, productos y subproductos 

Agropecuarios, Acuícolas y Pesqueros, con base en la 

normativa existente, que registre en los desplazamientos el 

origen y destino, así como los medios de transporte utilizados 

para la movilización. i) Realizar supervisiones y auditorías 
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de carácter técnico en los lugares y fases de implementación 

que requiera el SINART, a fin de evaluar el desempeño y 

desarrollo del Sistema, con el objeto de dar el seguimiento 

correspondiente. J) Informar al OIRSA de los cambios en 

materia de normativa o legislación relacionados al SINART. 

k) Elaborar y ejecutar un plan de capacitación y divulgación 

continua sobre la implementación del SINART. II. 

Responsabilidades Administrativas: a). Definir y gestionar 

la aprobación de las tasas por servicios correspondientes a la 

Trazabilidad, identificación, inscripción, registro y control 

de movilización de animales, productos y subproductos de 

origen Agropecuario, Acuícola y Pesquero. b). Delegar en el 

OIRSA la captación y el manejo de los recursos financieros 

provenientes de los servicios de Trazabilidad, identificación, 

inscripción, registro y control de movilización de animales, 

plantas, material genético, productos y subproductos de 

origen agropecuario, acuícola y pesquero de acuerdo a los 

valores establecidos en el Reglamento de Tasas por Servicios 

del Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

(SENASA) y el mecanismo de sostenibilidad del Fondo 

Regional de Trazabilidad Agropecuaria. c). Pagar al OIRSA 

el valor del 6% (seis por ciento) sobre los ingresos percibidos 

por la administración y operación de las tasas por servicios 

de movilización captadas bajo el presente Convenio. d). 

Facultar al OIRSA para recuperar los recursos financieros 

invertidos para la prestación de los servicios de identificación, 

inscripción, registro y control de movilización de animales, 

plantas, material genético, productos y subproductos de 

origen Agropecuario, Acuícola y Pesquero, así como aquellos 

materiales, insumos, equipos y costos operativos de los 

servicios requeridos para la implementación del Sistema 

Nacional de Rastreabilidad o Trazabilidad Agropecuaria, 

Acuícola y Pesquera. e). Autorizar al OIRSA para cubrir el 

costo de Operadores de Trazabilidad habilitados por el 

SENASA, derivados de los servicios de identificación, 

inscripción, registro y control de movilización de animales, 

plantas, material genético, productos y subproductos de 

origen agropecuario, acuícola y pesquero, así como otros 

costos relacionados con la sanidad de los animales y la 

inocuidad de los productos y subproductos objeto de cada 

especie o rubro en el SINART. f). Revisar y actualizar en 

conjunto con el OIRSA los costos de los insumos y servicios 

requeridos por el SINART, con el fin de mantener la 

autosuficiencia financiera del Sistema. g). Delegar al OIRSA 

para el manejo y administración de la Plataforma Tecnológica 

de Trazabilidad (Trazar-Agro) y demás aplicaciones 

informáticas de apoyo a la implementación del SINART. h). 

Proporcionar al OIRSA las facilidades necesarias para la 

ejecución del presente Convenio. i). Facilitar las instalaciones 

y el personal necesario para el almacenamiento y custodia de 

los dispositivos de identificación individual, materiales, 

identificadores, equipos y cualquier otro insumo que se 

requiera para la implementación del SINART. j). Mantener 

actualizado el sistema de manejo, distribución y entrega de 

dispositivos, equipos y demás insumos adquiridos con 

recursos del SENASA, del Fondo Regional de Trazabilidad 

Agropecuaria o cualquier otra fuente de apoyo al SINART. 

k). Gestionar ante las dependencias del Estado vinculadas a 

la operación del SINART, para que presten la colaboración 

que requiera el OIRSA para la ejecución del presente 

Convenio. l) Gestionar cualquier recurso adicional a nivel 

público, privado o cooperación internacional necesaria para 

la operación del SINART. m). Recibir los bienes y servicios 

que se requieren para la operatividad de los Programas 

Sanitarios de Productos Acuícolas relativas a la Inspección y 

Certificación de la Dirección Técnica de Inocuidad 

Agroalimentaria y del departamento de Vigilancia 

Epidemiológica de la Dirección Técnica de Salud Animal, 

según corresponda y conforme a los montos asignados en el 

presupuesto bienal aprobados para tal fin. n). Como parte del 
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cierre del ejercicio anual por parte del OIRSA, el SENASA 

deberá presentar el presupuesto por objeto de gasto para la 

ejecución de la cantidad de cien mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 100,000.00), costos incluidos en el 

presupuesto operativo anual del año objeto de liquidación. 

La utilización de dichos recursos será destinada únicamente 

para actividades relacionadas a los Programas de Trazabilidad, 

Programas de Inspección y Certificación de la Dirección 

Técnica de Inocuidad Agroalimentaria, así como los 

Programas Sanitarios y de Vigilancia Epidemiológica de la 

Dirección Técnica de Salud Animal. o) Asignar un 

presupuesto de al menos tres mil quinientos dólares 

(US$3,500.00) moneda de los Estados Unidos de América, 

mensuales para apoyar el mantenimiento y operación de la 

Plataforma Tecnológica de Trazabilidad (Trazar-Agro), 

además del soporte técnico de la Unidad Regional de 

Trazabilidad Agropecuaria. Dicho monto será incluido en el 

presupuesto operativo consensuado entre las partes y podrá 

aumentarse en función de las necesidades de implementación 

del SINART en Honduras, así como el crecimiento y 

escalabilidad de Trazar-Agro y del soporte técnico. 

CLÁUSULA CUARTA: RESPONSABILIDADES DEL 

OIRSA: Corresponde al OIRSA las acciones siguientes: I. 

Responsabilidades Técnicas: a) Brindar Asistencia Técnica 

al Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

y la Secretaría de Agricultura y Ganadería a través de la 

Unidad Regional de Trazabilidad Agropecuaria y el Equipo 

Técnico de la Representación de país, para la implementación 

del SINART. b) Capacitar los cuadros técnicos a nivel 

público y privado para la implementación del SINART. c) 

Proveer, desarrollar, administrar, actualizar y brindar soporte 

técnico para el desarrollo de la herramienta informática de 

Trazabilidad denominada Sistema Regional Armonizado de 

Trazabilidad Agropecuaria, Acuícola y Pesquera (Trazar–

Agro) y demás aplicaciones informáticas de apoyo al 

SINART. d) Conjuntamente con el SENASA, realizar 

labores de evaluación y seguimiento de carácter técnico y 

administrativo en los lugares y fases de implementación del 

SINART, así mismo, evaluar el desempeño e implementar 

acciones de mejora. e) Presentar al SENASA los informes 

técnicos sobre las diferentes actividades realizadas. II. 

Responsabilidades Administrativas: a). Adquirir los 

dispositivos de identificación individual oficial, equipos de 

lectura, materiales de identificación o identificadores, así 

como otros insumos y servicios necesarios para la 

implementación, mantenimiento y operación del SINART, 

de conformidad con los lineamientos establecidos en el 

Fondo Regional de Trazabilidad Agropecuaria y los 

procedimientos administrativos del OIRSA. b). Captar y 

administrar los recursos financieros provenientes de los 

servicios de Trazabilidad, movilización de animales, plantas, 

material genético, productos y subproductos de origen 

Agropecuario, Acuícola y Pesquero en el SINART, de 

acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Tasas por 

Servicios prestados por el Servicio Nacional de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria. c). Captar y administrar los 

recursos provenientes por la venta de dispositivos de 

identificación de objetos trazables, de acuerdo a lo establecido 

en el Reglamento de Tasas por Servicios prestados por el 

Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 

bajo el mecanismo de sostenibilidad operativa del Fondo 

Regional de Trazabilidad Agropecuaria. d). Cubrir los costos 

acordados con el SENASA, derivados del servicio de 

identificación individual, inscripción, registro y control de 

movilización de animales, plantas, material genético, 

productos y subproductos de origen agropecuario, acuícola y 

pesquero, realizado por los Operadores de Trazabilidad 

habilitados u otros actores involucrados en la implementación 

del SINART. e). Contratar con recursos de la operación, el 

personal técnico y administrativo que se requiera para el 
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manejo de los recursos y presentar al SENASA los informes 

administrativos sobre las diferentes actividades realizadas. 

f). Administrar el Sistema Trazar–Agro y adquirir con 

recursos de la operación los servicios de apoyo necesarios 

para su implementación, desarrollo y escalabilidad. g). 

Realizar labores de supervisión, seguimiento y auditorías 

sobre los inventarios de equipos, insumos y procedimientos 

administrativos de implementación del SINART. h). Captar 

recursos financieros provenientes del sector público y 

privado en apoyo a la implementación del SINART, tanto de 

cooperación, asignación presupuestaria o financiamiento y 

establecer, cuando se requiera, en coordinación con el 

SENASA un plan de pago de los mismos en función de los 

excedentes y las condiciones de apoyo previamente 

establecidas. i). Cubrir con los fondos de ingresos corrientes 

generados por el SINART, los costos y gastos operativos 

asociados al funcionamiento del Sistema Nacional de 

Rastreabilidad o Trazabilidad Agropecuaria, Acuícola y 

Pesquera del presente Convenio, en las instalaciones del 

OIRSA, SENASA u otras instituciones o localidades públicas 

o privadas en las que se requiera para que el SINART pueda 

ser ejecutado en las mejores condiciones. j). De los ingresos 

percibidos en el año, provenientes de la operación de 

movilización, gestionar la adquisición de los bienes y 

servicios para cubrir las necesidades de operatividad de los 

Programas Sanitarios de Inspección y Certificación de 

Productos Pesqueros y Acuícolas de la Dirección Técnica de 

Inocuidad Agroalimentaria y los Programas de Vigilancia 

Epidemiológica de Dirección Técnica de Salud Animal, en 

base al monto que sea destinado y aprobado en el presupuesto 

bienal para tal fin. k). Del total de los ingresos recaudados 

del SINART, se destinarán del presupuesto anual la cantidad 

de Cien Mil Dólares con 00/100 moneda de los Estados 

Unidos de América (US$ 100,000.00) para apoyar los 

Programas de Trazabilidad, Programas de Inspección y 

Certificación de la Dirección Técnica de Inocuidad 

Agroalimentaria y los Programas de Vigilancia 

Epidemiológica de la Dirección Técnica de Salud Animal, 

siempre y cuando se perciban los ingresos proyectados y 

esperados. l). En caso de una reducción de los ingresos sobre 

la proyección esperada, se deberán priorizar los costos 

operativos necesarios para el funcionamiento y la continuidad 

del Programa anual del SINART y al cierre del ejercicio, 

informar al SENASA sobre el disponible para tomar acciones 

y consensuar el presupuesto para la ejecución de los recursos 

antes mencionados. m). Anualmente el OIRSA realizará la 

liquidación presupuestaria y la auditoría financiera 

correspondiente a fin de informar al SENASA la operatividad 

de la ejecución presupuestaria relativa al presente Convenio. 

n). Rendir informe trimestral sobre los servicios prestados, 

montos económicos percibidos, acciones ejecutadas y 

aspectos contables de labor realizada, así como el 

comportamiento del recurso humano que labora en el 

cumplimiento de este Convenio, el cual se presentará al 

Director General del SENASA. Adicionalmente 

proporcionará cualquier otra información que sea solicitada 

por el SENASA. o). Los recursos de apoyo a los Programas 

de Trazabilidad, Programas de Inspección y Certificación de 

la Dirección Técnica de Inocuidad Agroalimentaria y los 

Programas de Vigilancia Epidemiológica de la Dirección 

Técnica de Salud Animal, generados en el año de ejecución, 

deberán estar disponibles a partir de la liquidación del 

ejercicio y también recibido el presupuesto por objeto del 

gasto correspondiente oportunamente, a más tardar en el mes 

de febrero del siguiente año. CLÁUSULA QUINTA: 

SERVICIOS DE TRAZABILIDAD, IDENTIFICACIÓN, 

INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE ANIMALES, 

PLANTAS, MATERIAL GENÉTICO, PRODUCTOS Y 

SUBPRODUCTOS DE ORIGEN AGROPECUARIO, 

ACUÍCOLA Y PESQUERO: Los servicios de trazabilidad, 
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identificación, inscripción y registro, serán ofrecidos a los 

sectores productivos través de Operadores de Trazabilidad 

habilitados por el SENASA. El productor, usuario o 

interesado depositará, previo al servicio de identificación, 

inscripción y registro, el valor del servicio de trazabilidad 

correspondiente, o cualquier otro insumo, formulario o 

equipo requerido para la implementación del SINART en 

una cuenta bancaria que el OIRSA designará específicamente 

para este fin en los Bancos de mayor presencia a nivel 

nacional, así mismo, previa autorización del SENASA, el 

OIRSA podrá gestionar y proponer mecanismos alternos de 

pago que faciliten a los usuarios la ejecución de los mismos. 

CLÁUSULA SEXTA: OPERADORES DE 

TRAZABILIDAD HABILITADOS: El OIRSA cubrirá 

con recursos de la operación, los costos de los Operadores de 

Trazabilidad Habilitados de acuerdo al valor del servicio 

acordado con las autoridades del SENASA para dicha 

actividad. Los recursos generados por efecto de la actividad 

de los Operadores de Trazabilidad del sector oficial, serán 

trasladados a una cuenta del Programa de Trazabilidad del 

SENASA en OIRSA Honduras, con el objeto de apoyar 

única y exclusivamente la operatividad del SINART. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: MOVILIZACIÓN DE 

ANIMALES, PLANTAS, MATERIAL GENÉTICO, 

PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE ORIGEN 

AGROPECUARIO, ACUÍCOLA Y PESQUERO: La 

movilización de animales, plantas, material genético, 

productos y subproductos de origen agropecuario, acuícola y 

pesquero se realizará en función de la normativa y 

procedimientos establecidos por el SENASA para tal fin. 

Sobre esta base, todo propietario o responsable de la 

movilización deberá cancelar el valor de la Tasa por Servicio 

correspondiente, en una cuenta bancaria que el OIRSA 

designará específicamente para este propósito en los Bancos 

de mayor presencia a nivel nacional, o bajo otros mecanismos 

de pago aprobados, previo a la ejecución del movimiento. La 

elaboración de los formularios o talonarios de Guía Única de 

Movilización y Control Sanitario (GUIASA) será 

responsabilidad del OIRSA, en coordinación con el SENASA 

y la captación de los recursos para la adquisición de talonarios 

se realizará utilizando el mismo mecanismo o cuenta bancaria 

designada para tal propósito, en función del valor 

correspondiente establecido en el Reglamento de Tasas por 

Servicios. CLÁUSULA OCTAVA: INFORMACION Y 

CONFIDENCIALIDAD: La SAG, el SENASA y el 

OIRSA intercambiarán información referente al ámbito de 

su competencia durante la ejecución del presente Convenio a 

través del titular de la SAG, la Dirección General del 

SENASA y por parte del OIRSA, la Dirección Ejecutiva, 

Coordinación Regional de Trazabilidad Agropecuaria o la 

Representación del Organismo en Honduras. Las partes 

convienen el manejo de la información de todas las personas 

y establecimientos agropecuarios, acuícolas y pesqueros con 

el mayor nivel de confidencialidad y a destinar su uso para 

fines exclusivos de desarrollo sectorial y fortalecimiento de 

los sistemas de trazabilidad, vigilancia y control sanitario. 

La República de Honduras, a través del SENASA, es la 

propietaria de la información y será responsable de autorizar 

el acceso y uso de la información registrada en el Sistema 

Trazar–Agro y sus módulos de Trazabilidad. CLÁUSULA 

NOVENA: ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN: Los 

excedentes provenientes de la operación de movilización 

serán destinados al Programa de Trazabilidad, Programas 

Sanitarios o pago de financiamiento para la implementación 

del Sistema. La SAG, el SENASA y el OIRSA consensuarán 

y aprobarán anualmente el Plan y Presupuesto Operativo 

para su ejecución. En caso de existir excedentes anuales, se 

destinará un porcentaje mínimo del 10% para constituir un 

Fondo de Reserva General que será utilizado exclusivamente 

para cubrir algún déficit en la operación del SINART, 
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originado por imprevistos y disminuciones de ingresos no 

proyectadas. Dicho Fondo de Reserva dejará de acumularse 

una vez se alcance el 60% del presupuesto anual objeto de 

liquidación y deberá mantenerse por parte del OIRSA en un 

depósito a plazo para que genere rendimientos, los cuales 

deberán capitalizarse, hasta que las entidades abajo firmantes 

lleguen a un consenso para la utilización total o parcial del 

Fondo. En caso de existir una contingencia y déficit financiero 

que no pueda ser cubierto por el Fondo de Reserva General, 

deberá ser atendido con los recursos del presupuesto del 

periodo, mediante una reprogramación de sus actividades 

físicas y financieras y de no acceder a ningún tipo de recursos 

externos el OIRSA, ejecutará la cláusula de recisión del 

convenio, numeral tres. El OIRSA no asumirá, bajo ninguna 

circunstancia, la cobertura de un déficit derivado de la 

operación de este convenio. CLÁUSULA DÉCIMA: 

MODIFICACIÓN: Toda modificación a este convenio se 

realizará de común acuerdo, por medio de Adenda, de 

conformidad con las partes involucradas, previa comuni-

cación   escrita entre   las   mismas.  CLÁUSULA DÉCIMA 

PRIMERA: RESOLUCIÓN: El presente convenio podrá 

ser resuelto en los casos siguientes: 1) A voluntad expresa de 

las partes, cuando se considere oportuno, garantizando antes 

la recuperación de los recursos correspondientes al Fondo 

Regional de Trazabilidad Agropecuaria antes de su 

finalización. 2) Unilateralmente, cuando una de las partes no 

cumpla con sus compromisos. 3) Por fuerza mayor o caso 

fortuito que hagan imposible alcanzar los objetivos fijados. 

Toda notificación para la resolución del convenio deberá 

realizarse al menos con noventa (90) días de anticipación, la 

cual deberá ser por escrito, con acuse de recibo e indicando 

la causal específica de resolución anticipada. En caso de 

rescisión del Convenio, el mismo deberá ser liquidado en un 

periodo de seis meses calendario. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEGUNDA: VIGENCIA DEL CONVENIO: El presente 

Convenio entrará en vigencia a partir de la firma del mismo 

y tendrá una duración hasta el 26 de enero de 2026, 

prorrogable a voluntad de las partes. En prueba de 

conformidad, las partes suscriben tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un sólo efecto, en la ciudad de Tegucigalpa, 

a los 27 días del mes de enero de 2022. (Firma y Sello),  

Ph.D. Laura Elena Suazo Torres, Secretaria de Estado en la 

Secretaría de Agricultura y Ganadería, Dr. Juan Ramón 

Velásquez, Director General del Servicio Nacional de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, Ing. Efraín Medina 

Guerra, M.Sc. Director Ejecutivo Organismo Internacional 

Regional de Sanidad Agropecuaria OIRSA.

SEGUNDO: Hacer las transcripciones de ley.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en 

vigencia a partir del día de su publicación, en el Diario 

Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito 

Central, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos 

mil veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO  

Presidenta Constitucional de la República de Honduras 

DRA. LAURA ELENA SUAZO TORRES

Secretaria de Estado en los Despachos 

de  Agricultura y Ganadería
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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 282-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 21 

de la Constitución de la República es el Poder Ejecutivo quien 

puede sobre materias de su exclusiva competencia, celebrar 

o ratificar convenios internacionales con estados extranjeros 

u organizaciones Internacionales o adherirse a ellos sin el 

requisito previo de la aprobación del Congreso Nacional, al 

que deberá informar inmediatamente. 

CONSIDERANDO: Según el Decreto Número 344-2015, 

de la Ley Fitozoosanitaria reformada y publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta, de fecha 07 de febrero del 2006, establece 

en su artículo 22 que corresponde al SENASA, ejecutar y 

coordinar acciones a nivel nacional entre el sector público 

y privado para la aplicación de normas y procedimientos 

reglamentarios en la movilización nacional e internacional 

de vegetales, animales, productos y subproductos de origen 

vegetal y animal, medios de transporte, equipos e insumos 

para uso agropecuario, con la finalidad de evitar el ingreso al 

país de plagas y enfermedades exóticas o su diseminación y 

establecimiento sí estas llegaren a entrar.

CONSIDERANDO: Que en el Decreto 157-94 de la Ley 

Fitozoosanitaria establece en su artículo 21,A que corres-

ponde a al SENASA, emitir las normas y procedimientos 

reglamentarios y coordinar con la participación del sector 

privado y otras instituciones del sector público las acciones 

para el aseguramiento de la calidad e inocuidad de los 

alimentos que tengan su origen en el sector agropecuario, 

tanto para consumo humano como animal. 

CONSIDERANDO: Que El SENASA a través de la 

Dirección de Inocuidad Agroalimentaria, emitirá las normas 

y procedimientos reglamentario que regule la inspección, 

certificación y aprobación para el funcionamiento de los 

centros de faena, empaque, almacenamiento, proceso de: 

productos cárnicos, acuícola y pesqueros, lácteos, apícolas, 

frutas, vegetales y fábricas de alimento para animales, 

de origen nacional o de importación en referencia a las 

normativas CODEX Alimentarius;

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-

015-2020, publicado en el Diario Oficial la Gaceta de fecha 

03 de septiembre  del 2020, se crea el Servicio Nacional de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), como un 

Ente de Seguridad Nacional, Desconcentrado de la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería (SAG), ejerciendo su competencia 

a nivel nacional, con autonomía técnica, administrativa y 

financiera, de duración indefinida y con plena capacidad para 

adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones, facultades 

para suscribir Convenios de Cooperación Técnica y 

Administrativa con organismos nacionales e internacionales 

en materia Sanitaria, Fitosanitaria y de Inocuidad Alimentaria 

con el objetivo de velar por la protección de las personas, 

de los animales y para preservar los vegetales, así como la 

conservación e inocuidad de sus productos y subproductos 

contra la acción perjudicial de las plagas y enfermedades de 

importancia económica y cuarentenaria.
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CONSIDERANDO: Que el SENASA tiene dentro de 

sus facultades el aprobar organismos de certificación, 

unidades de verificación y laboratorios de prueba y autorizar 

terceros especialistas que coadyuven con la Secretaría en la 

verificación y certificación de productos, procesos, servicios 

e instalaciones, a fin de garantizar su condición sanitaria; 

para lo cual requiere homologar procedimientos y contar 

con un instrumento regulatorio que le permita normar a los 

órganos de coadyuvancia aprobados.

CONSIDERANDO: Que la verificación, certificación, 

diagnóstico y constatación se debe realizar con personal 

capacitado, confiable e imparcial, por lo tanto es necesario que 

el SENASA cuente con mecanismos de supervisión, control 

y evaluación permanente de los órganos de coadyuvancia 

aprobados y en caso de identificar que éstos no mantengan 

las condiciones bajo las cuales se le otorgó la aprobación, 

suspenderla o revocarla en cualquier tiempo y lugar.

CONSIDERANDO: Que se hace necesario que el 

SENASA delegue al OIRSA la Administración Técnica y 

Financiera del Laboratorio Nacional de Análisis de Residuos 

(LANAR), como soporte técnico y científico, con el fin de 

verificar la inocuidad de los productos alimenticios de origen 

agropecuarios producidos en el país, así como los importados 

para beneficio de los consumidores.

POR TANTO:

En aplicación del Articulo 21 y 245 Nº I) y 11) de la 

Constitución de la República, 7, 36, numeral 1), 2), 5), 8) y 

21); 116, 118 numeral 1) y 119 numeral 2) de la Ley General 

de la Administración Pública; la Ley Fitozoosanitaria en 

sus Artículos 21-A y 41 del Decreto Nº 157-94, así mismo 

los Artículos 1, 2, 3, 6, 9, 11, 12, 13, 17, 18, 25, 38 y 39 del 

Decreto 344-2005 que reforma por adición; Artículos 1 y 11 

del Decreto PCM-015-2020; 

ACUERDA:

PRIMERO: Ratificar en todas y cada una de sus partes el 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA PARA LA 

ADMINISTRACIÓN DEL LABORATORIO NACIONAL 

DE ANÁLISIS DE RESIDUOS (LANAR), SUSCRITO 

ENTRE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA (SAG), EL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

(SENASA) Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL 

REGIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA (OIRSA). 

y que literalmente dice:, CONVENIO DE COOPERACIÓN 

TÉCNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL 

LABORATORIO NACIONAL DE ANÁLISIS DE 

RESIDUOS (LANAR), SUSCRITO ENTRE LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

(SAG), EL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) Y EL 

ORGANISMO INTERNACIONAL REGIONAL DE 

SANIDAD AGROPECUARIA (OIRSA). Los suscritos, 

LAURA ELENA SUAZO TORRES, Ph.D, en Educación 

Agrícola y Desarrollo Rural mayor de edad, casada, 

hondureña, con Número de Identidad 1201-1967-00144, y de 

este domicilio quien para los fines de este contrato actúa en 

condición de Secretaria de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería de la República de Honduras, 
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nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No.11-2022 de fecha 

27 de enero de 2022, quien para los efectos del presente 

contrato se denominará “LA SECRETARÍA”, JUAN 

RAMON VELASQUEZ PAGOAGA, mayor de edad, 

casado, hondureño, Médico Veterinario, con Número de 

Identidad 0801-1970-02886 en su calidad de Director General 

del Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria, 

nombrado mediante punto de ACTA No. 6 de la sesión CD-

SENASA-029-19/11/2019, quien en adelante se denominará 

“El SENASA” y EFRAÍN MEDINA GUERRA, mayor de 

edad, casado, Ingeniero Agrónomo, Guatemalteco, con 

domicilio en la ciudad de San Salvador, El Salvador, actuando 

como Director Ejecutivo y como tal Representante Legal del 

Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria, 

nombrado mediante Resolución N°.1 de la LVI Reunión 

Extraordinaria del Comité Internacional Regional de Sanidad 

Agropecuaria (CIRSA), celebrado en Panamá el 23 de julio 

de 2014 quien en lo sucesivo se denominará “EL OIRSA”, 

“CONVENIO DE COOPERACION TECNICA PARA 

LA ADMINISTRACION DEL LABORATORIO 

NACIONAL DE ANALISIS DE RESIDUOS (LANAR)” 

de acuerdo a las siguientes cláusulas: CLAUSULA 1 - 

OBJETIVO GENERAL.- Que el SENASA delegue al 

OIRSA la Administración Técnica y Financiera del 

Laboratorio Nacional de Análisis de Residuos (LANAR), 

como soporte técnico y científico, con el fin de verificar la 

inocuidad de los productos alimenticios de origen agropecuarios 

producidos en el país, así como los importados para beneficio 

de los consumidores. CLAUSULA 2 - OBJETIVOS 

ESPECIFICOS.- a) Verificar el cumplimiento de los 

estándares oficiales basados en la normativa nacional, regional 

e internacional de los residuos químicos, contaminantes y 

patógenos de acuerdo a los programas establecidos por el 

SENASA. b) Disponer de personal técnico altamente 

calificado, especializado y actualizado que responda a las 

exigencias de diagnóstico nacionales e internacionales en 

materia de inocuidad agroalimentaria. c). Mantener y 

actualizar (cuando sea requerido), el sistema de gestión de la 

calidad y acreditación de pruebas de laboratorio basado en la 

n o r m a  I S O / I E C  1 7 0 2 5 .  C L A U S U L A  3  - 

RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES.- Son 

responsabilidades del Servicio Nacional de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), las siguientes: a) 

Garantizar el cumplimiento de  los mecanismos legales para 

la oficialización de la delegación del servicio en el OIRSA. 

b) Facilitar las instalaciones físicas que actualmente ocupa el 

Laboratorio Nacional de Análisis de Residuos “LANAR”, 

con los servicios básicos de agua potable y energía eléctrica, 

debidamente instalados. c) Proveer otras necesidades físicas 

que en el futuro sean requeridas para el cumplimiento de la 

normativa nacional e internacional. d) Gestionar cuando el 

caso lo requiera, la capacitación, actualización técnica y 

científica del personal del laboratorio “LANAR”. e) Diseñar 

los Programas nacionales de análisis de residuos químicos, 

contaminantes y de patógenos a ejecutar en los diferentes 

sectores de la producción y procesamiento, de acuerdo a las 

normativas oficiales e internacionales, así como los 

requerimientos de las autoridades sanitarias de los países 

socios comerciales. f) Diseñar el plan para el monitoreo de 

residuos químicos, contaminantes y patógenos en productos 

agropecuarios de importación que sean de riesgo para el 

consumo humano. g) Establecer el marco regulatorio que 

garantice la inocuidad de los productos alimenticios de origen 

agropecuario a lo largo de la cadena de producción y las 

importaciones. h) Supervisar, a través de la Dirección Técnica 
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de Inocuidad Agroalimentaria en conjunto con la Unidad de 

Laboratorios del SENASA, las actividades técnicas del 

laboratorio para asegurar el cumplimiento de los requisitos 

de la norma ISO/IEC 17025, así como el cumplimiento de los 

requisitos normativos y técnicos de las autoridades sanitarias 

de los países socios comerciales. i) Informar a los usuarios de 

los servicios en tiempo y forma sobre los cambios en materia 

de legislación relacionados con los servicios del laboratorio. 

j) Manejar la información generada por los análisis realizados 

en el cumplimiento de los Programas nacionales de residuos, 

contaminantes y patógenos. K) Pagar al OIRSA de manera 

mensual, a través del LANAR por concepto de administración 

de este Convenio el valor del seis por ciento (6%) del total de 

los ingresos facturados por los servicios realizados por 

LANAR, de acuerdo al Reglamento de Tasas por Servicios 

aprobado para tal efecto. i) Analizar la información de los 

ingresos reportados por el OIRSA con los datos del sistema 

de análisis de muestras que para tal efecto se implemente. m) 

Revisar, actualizar e implementar  las Tasas por Servicios,  

con el objeto de velar que las mismas sean actualizadas según 

las necesidades y costos del LANAR, para garantizar la 

sostenibilidad de las operaciones del Laboratorio. n) 

Considerar al LANAR en proyectos de donación y/o 

colaboración de equipo moderno de diagnóstico que realice 

el SENASA. Son responsabilidades del OIRSA por medio 

de su Representación en Honduras, las siguientes: a) 

Administrar técnica y financieramente el “LANAR”, 

utilizando para ellos sus propios procedimientos, personal 

administrativo y técnico conforme a lo establecido en la 

reglamentación del OIRSA. b) Cobrar y captar los fondos 

generados por concepto de venta de servicios de acuerdo al 

Reglamento de Tasas por Servicios aprobado para tal efecto. 

c) Elaborar el Plan operativo bienal y su presupuesto, el cual 

deberá ser presentado la Junta Administración. d) Presentar 

un informe ejecutivo del Registro de Ingresos y Egresos en 

forma mensual al SENASA y de manera trimestral rendir un 

informe de ejecución presupuestaria trimestral a la Junta 

Administradora sobre ingresos y egresos por los servicios 

prestados por LANAR. e) Realizar anualmente la liquidación 

presupuestaria y la auditoría financiera externa, cuya selección 

se definirá en el Comité Internacional Regional de Sanidad 

Agropecuaria (CIRSA) y sus costos serán parte de los costos 

operativos del convenio, conforme a lo establecido en la 

reglamentación del OIRSA a fin de determinar la existencia 

de fondos excedentes. f) Seleccionar, contratar, supervisar y 

evaluar al personal técnico y administrativo de LANAR bajo 

la Reglamentación y el Manual de Procedimientos 

Administrativos del OIRSA. g) Cobrar mensualmente en 

concepto de administración de este convenio el valor de seis 

por ciento (6%) del total de los ingresos facturados por la 

venta de servicios realizados por el LANAR, de acuerdo al 

Reglamento de Tasas por Servicios aprobado para tal efecto. 

h) Comunicar al SENASA cualquier desviación a los valores 

y estándares de calidad e inocuidad de los alimentos que 

resultaren de los análisis oficiales. i) Comunicar a los usuarios 

de los servicios del LANAR, con copia a las autoridades del 

SENASA, los resultados obtenidos en los análisis oficiales 

solicitados, previo al cumplimiento del pago de los servicios 

solicitados. j) Elaborar e implementar un programa de 

capacitación para el personal técnico y administrativo del 

LANAR.

Son Responsabilidades conjuntas, del SENASA, y del 

OIRSA por medio de su Representación en Honduras, 

las siguientes: Crear una Junta de Administración que 
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estará integrada por representantes de cada una de las 

partes. Por parte del SENASA, la conformará el Director 

General, quien la presidirá, el Director Técnico de Inocuidad 

Agroalimentaria y el Director de Administración y Finanzas 

y; por parte del OIRSA, la conformará el Representante, 

su Administrador, el Oficial de Salud Animal, acreditados 

en Honduras y el Gerente de LANAR, quien fungirá como 

Secretario de la Junta.  El Director General del SENASA y 

el Representante del OIRSA podrán convocar a su personal 

técnico y administrativo a participar en las reuniones de la 

Junta de Administración según sea necesario. La Junta de 

Administración se reunirá ordinariamente cuatro veces al año 

y extraordinariamente las veces que considere conveniente y 

tendrá las responsabilidades siguientes:  1. Revisar y validar 

el informe financiero de ejecución presupuestaria de ingresos 

y egresos trimestral presentado por el OIRSA y tomar las 

decisiones administrativas que se requieran en función de la 

ejecución operativa presupuestaria y los resultados financieros 

realizando los correctivos necesarios oportunamente y en caso 

de deficit presupuestario estos podrán ser cubiertos con fondos 

de Apoyo a Programas Nacionales (APN) para asegurar la 

sostenibilidad del LANAR. 2. Aprobar el Plan Operativo 

bienal, su presupuesto y las modificaciones al mismo, en 

el mes de septiembre de cada año. 3. Gestionar y coordinar 

las cooperaciones externas para el financiamiento de las 

actividades propias del LANAR. 4. Conocer los resultados de 

la auditoría financiera anual realizada a la administración del 

LANAR. 5. Aprobar la estructura organizacional del LANAR, 

así como las modificaciones que se requieran para mejorar 

la eficiencia del laboratorio. 6. Conocer las actualizaciones 

y modificaciones de las Tasas por Servicios, conforme a los 

estudios de factibilidad financiera elaborados por el OIRSA 

con el objeto de velar que las mismas sean actualizadas de 

acuerdo a los costos operativos y las necesidades financieras 

del LANAR. 7. Aprobar los proyectos o programas a 

ejecutar con los excedentes de fondos generados por el 

LANAR, de acuerdo a lo establecido en la cláusula nueve 

del presente convenio. CLÁUSULA 4 - PATRIMONIO Y 

ADMINISTRACIÓN DEL CONVENIO.- PATRIMONIO 

- Todos los bienes adquiridos ya sea por compra o donación 

a través del presente convenio son propiedad del SENASA.  

ADMINISTRACIÓN: a) En caso de existir una contingencia 

y un déficit financiero, que no pueda ser cubierto por el 

Fondo de Reserva, deberá ser atendido con los recursos 

del presupuesto del periodo, mediante una reprogramación 

de sus actividades físicas y financieras. b) De no acceder 

a ningún tipo de recursos externos, el OIRSA, ejecutará la 

cláusula de recisión de convenio, numeral tres. El OIRSA no 

asumirá, bajo ninguna circunstancia, la cobertura de un déficit 

derivado de la operación de este convenio. CLÁUSULA 

5 - DE LAS MODIFICACIONES. El presente Convenio 

podrá ser revisado a solicitud de las partes suscriptoras del 

mismo y las modificaciones podrán realizarse únicamente por 

consenso y siguiendo los procedimientos establecidos por las 

Leyes administrativas vigentes en la República de Honduras. 

CLÁUSULA 6 - RESCISIÓN DEL CONVENIO. El 

presente Convenio podrá ser rescindido por las siguientes 

causas: 1) A voluntad expresa de las partes. 2) Unilateralmente, 

cuando una de las partes no cumpla con sus compromisos. 3) 

Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible alcanzar 

los objetivos fijados. Toda notificación para la resolución del 

convenio deberá realizarse al menos con noventa (90) días de 
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anticipación, la que deberá ser por escrito con acuse de recibo e 

indicando la causal específica de resolución anticipada. En caso 

de rescisión del Convenio, el mismo deberá ser liquidado en un 

periodo de seis meses calendario. CLÁUSULA 7 - DE LAS 

CONTROVERSIAS.- Las controversias o dudas que surjan 

de la interpretación, ampliación y aspectos no contemplados 

en el presente Convenio, se resolverán de común acuerdo entre 

las partes, debiéndose suscribir el correspondiente Adendum. 

CLÁUSULA 8 - DE LA REGLAMENTACIÓN.- El 

presente Convenio podrá ser reglamentado y aprobado por 

los  firmantes del presente Convenio, de común acuerdo, una 

vez entre en vigencia. CLÁUSULA 9 - LIQUIDACIÓN DE 

INVENTARIOS.- Una vez concluido el presente Convenio, 

todos los activos e inventarios de suministros existentes serán 

devueltos o transferidos, en su caso, al “SENASA” previa 

auditoría efectuada por una firma especializada. CLÁUSULA 

10 - DEL USO DE EXCEDENTES DE FONDOS.- Una 

vez realizada la liquidación presupuestaria anual de ingresos y 

egresos del LANAR, y que producto de la misma se determine 

la generación de excedentes operativos en efectivo, los 

excedentes podrán ser utilizados o distribuidos de la siguiente 

manera: > El cincuenta (50%) por ciento de los fondos 

excedentes serán administrados en una Cuenta Contable bajo 

el concepto de Fondo de Reserva, la cual estará destinada 

para el mejoramiento y fortalecimiento del LANAR, de su 

personal técnico y administrativo de acuerdo a sus necesidades 

de reinversión en el mejoramiento y fortalecimiento de los 

servicios que brinda el LANAR, entendiéndose equipamiento, 

tecnología, remodelaciones y ampliación de instalaciones. 

> El cincuenta (50%) por ciento restantes de los fondos 

excedentes serán utilizados en el fortalecimiento de los 

programas nacionales relacionados a la Dirección  Técnica de 

Inocuidad Agroalimentaria del SENASA. El uso de los fondos 

excedentes estará sujeto a un presupuesto y programación de 

ejecución que será presentando a la Junta Administradora 

para su aprobación. CLÁUSULA 11- DEL FONDO DE 

RESERVA El OIRSA.- De común acuerdo con el SENASA, 

define la constitución del Fondo de Reserva: En caso de existir 

excedentes anuales, se destinará un porcentaje mínimo del 

10% para constituir un Fondo de Reserva, que será utilizado 

exclusivamente para cubrir algún déficit en la operación 

del LANAR, originado por imprevistos y disminuciones 

de ingresos no proyectadas y reponer los activos con los 

que cuenta el Laboratorio. Dicho Fondo de Reserva dejará 

de acumularse una vez se cubra el 100% del valor de los 

activos con los que cuenta EL LANAR y deberá mantenerse 

por parte del OIRSA en un depósito a plazo para que genere 

rendimientos, los cuales deberán capitalizarse, hasta que las 

entidades abajo firmantes consensuen la utilización total o 

parcial del Fondo. OIRSA, se compromete a presentar un 

informe anual detallado del total de los activos que constituyen 

la reserva y la programación de reposición. CLÁUSULA 12 

- DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio es celebrado 

con efectividad a partir del 27 de enero de 2022, hasta el 26 

de enero del 2026. En fe de lo cual, las partes debidamente 

autorizadas firmamos, en duplicado, el presente Convenio de 

Cooperación Técnica entre el Servicio Nacional de Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA) y el Organismo 

Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), 

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito central, 

a los 27 días del mes de enero del año 2022. (Firma y Sello),  
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Ph.D. Laura Elena Suazo Torres, Secretaria de Estado en 

la Secretaría de Agricultura y Ganadería, Dr. Juan Ramón 

Velásquez, Director General del Servicio Nacional de Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria, Ing. Efraín Medina Guerra, 

M.Sc. Director Ejecutivo Organismo Internacional Regional 

de Sanidad Agropecuaria OIRSA. 

SEGUNDO: Hacer las transcripciones de ley.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en 

vigencia a partir del día de su publicación, en el Diario 

Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos 

mil veintidós (2022).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO  

Presidenta Constitucional de la República de Honduras 

DRA. LAURA ELENA SUAZO TORRES

Secretaria de Estado en los Despachos 

de  Agricultura y Ganadería

Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 284-2022

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 21 

de la Constitución de la República es el Poder Ejecutivo quien 

puede sobre materias de su exclusiva competencia, celebrar 

o ratificar convenios internacionales con estados extranjeros 

u organizaciones Internacionales o adherirse a ellos sin el 

requisito previo de la aprobación del Congreso Nacional, al 

que deberá informar inmediatamente. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Poder Ejecutivo 

a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería la planificación, normalización 

y coordinación de todas las actividades a nivel nacional, 

regional, Departamental y local relativas a la Sanidad Vegetal 

y Salud Animal.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Servicio Nacional 

de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), ente 

desconcentrado de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería, planificar y ejecutar acciones 

para ejercer el control Fitosanitario y Zoosanitario sobre 

importaciones y exportaciones a fin de prevenir la introducción 

de plagas y enfermedades que puedan afectar la agricultura, 

ganadería, silvicultura y el ambiente del país y fitosanitarias 

en el país. 
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CONSIDERANDO: Que corresponde al Servicio Nacional 

de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), formular 

mecanismos de coordinación en el campo de la sanidad 

agropecuaria, mediante instrumentos de entendimiento 

específico, con aquellas instituciones nacionales afines o 

complementarias a sus actividades, como Secretarías de 

Estado, instituciones de investigaciones y transferencias de 

tecnología, universidades, gremios de productores, gremios de 

profesionales, asociaciones agropecuarias, públicas y privadas 

y con todas aquellas entidades que faciliten el cumplimiento 

de sus objetivos.

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de julio del 2005, 

mediante Gaceta No. 30,750, se publicó el Decreto 

Ejecutivo No. 167-2005, que contiene la aprobación del 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA PARA 

LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

CUARENTENA AGROPECUARIA, cuya vigencia fue del 

30 de mayo del 2005, al 30 mayo del 2010; posteriormente 

fue prorrogado mediante Convenio de fecha once de mayo 

del 2010, el cual fue modificado mediante  Acuerdo Ejecutivo 

A-452-2010, de fecha 14 de mayo del 2010, cuya vigencia fue 

del 13 de mayo del 2010, al 13 de mayo del 2020.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

003-2020, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 

No. 35,279 en fecha 10 de junio del 2020, se aprobó 

en todas y cada una de sus partes el CONVENIO DE 

COOPERACIÓN TÉCNICO FINANCIERO PARA 

LA DELEGACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE CUARENTENA AGROPECUARIA, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

(SENASA), Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL 

REGIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA (OIRSA), 

mismo que ha tenido una vigencia real y efectiva previa, desde 

el día 14 de mayo del 2020, hasta el 15 de mayo del 2022, 

pudiendo prorrogarse en los plazos y demás condiciones que 

se establezcan de mutuo acuerdo, debiendo elevarse a Acuerdo 

Ejecutivo y publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

CONSIDERANDO:  Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-

015-2020, publicado en el Diario Oficial la Gaceta de fecha 

03 de septiembre  del 2020, se crea el Servicio Nacional de 

Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), como un 

Ente de Seguridad Nacional, Desconcentrado de la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería (SAG), ejerciendo su competencia 

a nivel nacional, con autonomía técnica, administrativa y 

financiera, de duración indefinida y con plena capacidad 

para adquirir, ejercer derechos y contraer obligaciones, 

facultades para suscribir Convenios de Cooperación Técnica 

y Administrativa, con organismos nacionales e internacionales 

en materia Sanitaria, Fitosanitaria y de Inocuidad Alimentaria 

con el objetivo de velar por la protección de las personas, 

de los animales y para preservar los vegetales, así como la 

conservación e inocuidad de sus productos y subproductos 

contra la acción perjudicial de las plagas y enfermedades de 

importancia económica y cuarentenaria.

POR TANTO:

En aplicación de Artículos 21 y 245 Nº. I) y 11) de la 

Constitución de la República, 7, 36, numeral 1), 2), 5), 8); y, 
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21);116, 118 numeral 1) y 119 numeral 2) de la Ley General 

de la Administración Pública; la Ley Fito zoosanitaria en 

sus Artículos 21-A y 41 del Decreto Nº. 157-94, así mismo 

los Artículos 1, 2, 3, 6, 9, 11, 12, 13, 17, 18, 25, 38 y 39 del 

Decreto 344-2005 y los artículos 1 y 8 del Decreto Ejecutivo 

PCM-015-2020;

ACUERDA:

PRIMERO: Ratificar en todas y cada una de sus 

partes el ADENDUM UNO (1) AL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN TÉCNICO FINANCIERO PARA 

LA DELEGACIÓN Y ADMINISTRACIÓNDELOS 

SERVICIOS DE CUARENTENA AGROPECUARIA, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

(SENASA) Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL 

REGIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA (OIRSA) y 

que literalmente dice: ADENDUM UNO (1) AL CONVENIO 

DE COOPERACIÓN TÉCNICO FINANCIERO PARA 

LA DELEGACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE CUARENTENA AGROPECUARIA, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

(SENASA) Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL 

REGIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA (OIRSA). 

Nosotros, LAURA ELENA SUAZO TORRES Ph.D. en 

Educación Agrícola y Desarrollo Rural, mayor de edad, 

casada, hondureña, con Número de Identidad 1201-1967-

00144 y de este domicilio quien para los fines de este contrato 

actúa en condición de Secretaria de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería de la República de Honduras, 

nombrada mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2022 de fecha 

27 de enero de 2022, quien para los efectos del presente contrato 

se denominará “LA SECRETARÍA”, ANGEL EMILIO 

AGUILAR MEJIA, mayor de edad, casado, hondureño, 

M. SC. con Número de Identidad 1501-1957-00535 en su 

calidad de Director General del Servicio Nacional de Sanidad 

e Inocuidad Agroalimentaria, nombrado mediante punto de 

ACTA No. 9 de la sesión CD-SENASA-056-10/03/2022, 

quien en adelante se denominará “SENASA y EFRAIN 

MEDINA GUERRA, mayor de edad, casado, Ingeniero 

Agrónomo, Guatemalteco, identificado mediante su Pasaporte 

Oficial Guatemalteco No. 222816163, con domicilio en la 

ciudad de San Salvador, El Salvador, actuando en su calidad 

de Director Ejecutivo y como tal Representante Legal del 

Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria, 

nombrado mediante Resolución proveída en la LXIII Reunión 

Extraordinaria del Comité Internacional Regional de Sanidad 

Agropecuaria (CIRSA), celebrado en la ciudad de Guatemala, 

durante los días 16 y 17 de noviembre de 2017, quien en 

adelante se denominará “OIRSA”, hemos convenido en 

celebrar el ADENDUM PRIMERO AL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN TÉCNICO FINANCIERO PARA 

LA DELEGACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE CUARENTENA AGROPECUARIA, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE 
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SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

(SENASA) Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL 

REGIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA (OIRSA), 

el que se regirá, bajo las cláusulas y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA ANTECEDENTES: Que en 

fecha 11 de marzo del 2020, se suscribió el CONVENIO 

DE COOPERACIÓN TÉCNICO FINANCIERO PARA 

LA DELEGACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE CUARENTENA AGROPECUARIA, 

suscrito entre el Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria (SENASA) y el Organismo Internacional 

Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), con una 

vigencia real y efectiva desde el 14 de mayo del 2020 al 15 de 

mayo del 2022, según Acuerdo Ejecutivo Número 003-2020 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 10 de junio del 

2020, Número 35,279. CLAUSULA SEGUNDA OBJETO 

DE LA ADENDA: El objeto de este Adendum Primero, 

es modificar la cláusula 9 Distribución de Excedentes. Y 

Cláusula 10 VIGENCIA. Que rezan así: “CLÁUSULA 9. 

DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES. Una vez realizada 

la liquidación presupuestaria anual de ingresos y egresos del 

SEPA y que producto de la misma se determine la generación 

de excedentes operativos en efectivo, los excedentes podrán 

ser utilizados o distribuidos de la siguiente manera: Se asigna 

un 10% del presupuesto de excedentes de fondos SEPA, 

para actividades de apoyo al Despacho de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería, mismos que deben ser puestos a 

disposición de éste en los mismos plazos y condiciones que los 

asignados al SENASA, ejecutados directamente por la SAG 

ante el OIRSA, sometiéndose a su normativa, y realizando 

las liquidaciones correspondientes, remitiendo informe 

anual al SENASA. Destinar los recursos excedentarios para 

apoyar actividades de salud animal, sanidad vegetal, servicios 

cuarentenarios, inocuidad y actividades de la dirección 

que desarrolla el SENASA, mediante acciones preventivas 

(programa de vigilancia) con apoyo técnico del OIRSA.” 

CLÁUSULA 10.- VIGENCIA. El presente Convenio ha 

tenido una vigencia real y efectiva previa desde el día 14 

de mayo del 2020, hasta el 15 de mayo del 2022, pudiendo 

prorrogarse en los plazos y demás condiciones que se 

establezcan de mutuo acuerdo, debiendo elevarse a Acuerdo 

Ejecutivo y publicado en El Diario Oficial La Gaceta.” 

CLÁUSULA TERCERA ACUERDO ENTRE LAS PARTES 

Por lo que, en virtud de lo manifestado, las partes acuerdan, 

atravès de la presente ADENDA PRIMERA modificar las 

CLÁSULUA 9 .- DISTRIBUCION DE EXCEDENTES en 

su segundo párrafo y la  CLÁUSULA DIEZ.- VIGENCIA, 

las cuales en adelante se deberán de leer así: CLÁUSULA 9 

– DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES. Una vez realizada 

la liquidación presupuestaria anual de ingresos y egresos del 

SEPA y que producto de la misma se determine la generación 

de excedentes operativos en efectivo, los excedentes podrán 

ser utilizados o distribuidos de la siguiente manera. Se asigna 

un 20% del presupuesto de excedentes de fondos SEPA, 

para actividades de apoyo al Despacho de la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería, mismos que deben ser puestos a 

disposición de ésta en los mismos plazos y condiciones que los 

asignados al SENASA, ejecutados directamente por la SAG 

ante el OIRSA, sometiéndose a su normativa y realizando las 

liquidaciones correspondientes remitiendo informe anual al 

OIRSA. Se deben destinar los recursos excedentarios para 
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apoyar actividades relacionadas con salud animal, sanidad 

vegetal, servicios cuarentenarios, inocuidad y actividades de 

acciones preventivas (programa de vigilancia) que desarrolla 

el Despacho de la Secretaría con apoyo técnico de OIRSA. 

Aplica para los excedentes generados de fondos SEPA en el 

año 2021 y 2022. Destinar los recursos excedentarios restantes 

(80%) para apoyar actividades de salud animal, sanidad 

vegetal, servicios cuarentenarios, inocuidad y actividades de 

la dirección que desarrolla el SENASA, mediante acciones 

preventivas (programas de vigilancias) con apoyo técnico 

del OIRSA.  CLÁUSULA DIEZ.- VIGENCIA El presente 

Convenio ha tenido una vigencia real y efectiva previa 

desde el día 14 de mayo del 2020, extendiendo su vigencia 

hasta el 31 de diciembre del 2022, pudiendo prorrogarse 

en los plazos y demás condiciones que se establezcan de 

mutuo acuerdo en fe de lo cual las partes, debidamente 

autorizadas firman en dos originales del mismo contenido 

el presente ADENDUM UNO (1) AL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN TÉCNICO FINANCIERO PARA 

LA DELEGACION Y ADMINISTRACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE CUARENTENA AGROPECUARIA, 

SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

(SENASA), Y EL ORGANISMO INTERNACIONAL 

REGIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA (OIRSA),  

en la cuidad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 

a los dos días del mes mayo del 2022. (Firma y sello) Ph.D. 

Laura Elena Suazo Torres, Secretaria de Estado, Secretaría 

de Agricultura y Ganadería; Ing. Ángel Emilio Aguilar 

Director General, Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria. Ing. Efraín Medina Guerra, M.Sc. 

Director Ejecutivo Organismo Internacional Regional de 

Sanidad Agropecuaria. 

SEGUNDO: Hacer las transcripciones de ley.

TERCERO: El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en 

vigencia a partir del día de su publicación, en el Diario Oficial 

“La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los siete (7) días del mes de diciembre del año dos 

mil veintidós (2022).

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE, 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO  

Presidenta Constitucional de la República de Honduras 

DRA. LAURA ELENA SUAZO TORRES

Secretaria de Estado en los Despachos 

de  Agricultura y Ganadería




